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PROYECTO DE LEY QUE 
SANCIONA LA FALTA DE 
REGLAMENTACIÓN OPORTUNA 

El congresista JUSTINIANO APAZA ORDOÑEZ, miembro del grupo parlamentario 
El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, en ejercicio del derecho conferido 
por el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, 
propone el siguiente PROYECTO DE LEY: 

PROYECTO DE LEY QUE SANCIONA LA FALTA DE 
REGLAMENTACIÓN OPORTUNA 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Responsabilidad política por afectar indebidamente la potestad 
reglamentaria 
Incorpórase los incisos 4 y 5 al artículo 13 de la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, con el siguiente texto: 

"Artículo 13.- Potestad reglamentaria 
La potestad reglamentaria del Presidente de la República se sujeta a las 
siguientes normas: 
1. El proyecto de norma reglamentaria es elaborado por la entidad 
competente. Se tramita acompañado de la exposición de motivos, los 
informes, estudios y consultas realizados. 
2. Los reglamentos se ajustan a los principios de competencia, transparencia 
y jerarquía. No pueden transgredir ni desnaturalizar la ley. Se aprueban, 
dentro del plazo establecido, mediante decreto supremo, salvo disposición 
expresa con rango de ley. 
3. Los proyectos de reglamento se publican en el portal electrónico respectivo 
y por no menos de cinco (5) días calendario, para recibir aportes de la 
ciudadanía, cuando así lo requiera la Ley. 
4. La desnaturalización de la ley a través del reglamento y el 
incumplimiento en el plazo de la promulgación de la norma 
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